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13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquéllas según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1966. — El Director general, por dele

gación, A. Doncel.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Antonio 
Gamarra García para aprovechar aguas del río 
Ebro, en término de Quinto de Ebro y Pina (Zara
goza), con destino al riego de una finca de su pro
piedad

Don Antonio Gamarra García ha solicitado de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas autorización para aprovechar 
aguas del río Ebro, con destino al riego de una finca de su 
propiedad.

En relación con dicha petición y cumplidos los trámites 
reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Antonio Gamarra García autorización para 
derivar un caudal continuo del río Ebro de 34,7 litros por se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 6,8 litros 
por segundo y hectárea, con destino al riego de 43,3720 hec
táreas de las fincas de su propiedad denominadas «Mejana 
de Toledo» y «La Contienda», en término municipal de Pina 
de Ebro y Quinto de Ebro (Zaragoza), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. a No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Ebro podrá exigir del con
cesionario la instalación de un módulo que limite el caudal 
derivado al concedido, previa presentación del proyecto corres
pondiente, y comprobará especialmente que el caudal utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se fija en la condición primera.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta en la,que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de ob^as públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com. provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Ebro al Alcalde de Pina y Quinto 
de Ebro para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace publica la autoriza
ción otorgada a don Ernesto Colomer González para 
ejecutar obras de defensa de márgenes del río Turia 
y rambla de Chartera, en término municipal de Vi- 
llel (Teruel).

Don Ernesto Colomer González ha solicitado del Ministerio 
de Obras Públicas autorización para realizar obras de defensa en 
las márgenes del río Turia y rambla de Chartera. en término 
municipal de VilleJ (Teruel)

En relación con dicha petición, y cumplidos los trámites re
glamentarios,

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Ernesto Colomer González para realizar 

obras de defensa en ambas márgenes del río Turia y en la iz
quierda de la rambla de Chartera, en término municipal de 
Villel (Teruel), con las siguientes condiciones:

Ia Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en 18 de diciembre de 1961 por 
el Ingeniero de Caminos don Vicente Delgad de Molina Chuliá, 
con presupuesto general de ejecución material de 163.752,36 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condicio
nes, quedando legalizada la pane ya realizada de las obras 
comprendidas en el proyecto.

Los cuatro espigones de la margen derecha del río queda
rán con cota de coronación de 98,50 metros v los de la margen 
izquierda de la rambla se coronarán a la cota 99,50 metros

Se realizará simultáneamente e» rebaje de la ribera izquierda 
del río Turia en la zona situada frente a los cuatro espigones 
proyectados en la margen derecha, hasta que el nivel del te
rreno queda a la cota de aguas medias del río y la margen iz
quierda forme una curva convexa a continuación del muro pro
yectado, con cuerda de 100 metros aproximadamente y flecha 
de 16 metros, de modo que la mínima distancia entre la margen 
izquierda así determinada y las cabezas de espigones de la 
margen derecha sea igualmente de 16 metros.

Las pequeñas modificaciones de detalle que tiendan a per
feccionar el proyecto podrán ser prescritas o autorizadas, según 
el caso, por la Comisaría de Aguas del Júcar siempre que no 
se alteren las características esenciales de la autorización, lo 
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente

2. a Las obras pendientes de ejecución comenzarán en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de la 
autorización en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, contados desde 'a misma fecha.

3. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la 
construcción como en el período de explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen con arreglo a las disposiciones vigentes y en 
especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo avise del concesionario, se 
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue al reconocimiento de las obras, levantán
dose acta en que conste el cumplimiento de estas condiciones 
y los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso 
de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Direc
ción General.


